
G0[1E~ DEL 
ESTADO DE MÉXICO ED0i4 ■EX 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES 
_ 

AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/31/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
CARMEN RAMOS FLORES r 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 
RAFC6305088J8 ----- 	 ----------- MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTITLÁN, C.P. 50017, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
PASEO LOMBARDO TOLEDANO NÚMERO 329, INTERIOR 2, COLONIA RINCÓN DE SAN LORENZO TEPALTLTLÁN, C.P. 50017, TOLUCA ESTADO DE 
MÉXICO. 

TELÉFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 
01 (722) 540 2106  	abastecedora.comercial@gmail.com  --- 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY r 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 12,862, VOLUMEN 250/ORDINARIO DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017::  DEL LICENCIADO 
JORGE RAMOS CAMPIRÁIVTITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 125,,  DEL ESTADO DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 	, CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO 

ÓRGANO USUARIO: UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
SECRETARÍA DE FINANZAS COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: 
C.P. MARTHA BEATRIZ ARISTA VÁZQUEZ 01 (722) 2262954 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: PROCEDIMIENTO LEGISLACIÓN APLICADA ACUERDO: 047/2019 
ADQUISITIVO: (ESTATAL O FEDERAL): ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 
LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 

CA-00055-2019 No. LPNP-017-2019 ESTATAL 033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O PARTIDA PRESUPUESTAL: 
INVERSIÓN): CONCURRENTE): 

CORRIENTE INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL SEGÚN ANEXO UNO 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM. C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

DIRI1
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 

TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
EL PRESWTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURICICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

FÍSICA CARMEN RAMOS FLORES '  

DIA ANO MES 

06 11 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
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Ár. 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE SIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, L SECRETARIA DE riwoka 	(I 	NO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VID PERSONA  FísicA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", REapEcTIVADENTE1 CONFORME A LAS SIBUIENTESr 

DECLARACIONES 
De "LA CONTRATANTE": 

A. Que fa Secretaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que llene entre ohms (Unciones, la de bdndar el apoyo administrativo, la adquisición de 
lene* y &mielas, sal como fa de proveer oportunamente e lea demás dependencias de loe elementos y matasietes de trabajo, neeeeerfois para al desarrollo de sus 
fundares, de oonformidad con lo Fevlb en los articulo 19 frisseón 23, 24, fracciones XXXVII. 	y LXIV de le Lay Orgánica de le Adsnineereo41m Pídela del 
Decido de México: 1,3 fracción )MII, 9 Regatón t, 30 fracción II y 32 fralioneri, VI VIII, XI, XIII y XLVI ÑU:tapian:osito Id:dardo ta Seareterie de Finanzas 

B. Que lo Dirección Germine da Recemos Matertalea; ea le urrided adninialmeve emergido de la ad~a de los Nenes y servidos, de acuerdo con lo eatableoldo por 
los Necee» 5 y 12 da te Ley de Contratación Mace del Estado de Alado) y Moderna; 8 y 10 de se Reblemento 

C. Que el Director Genere, de Recursos Meterle" se elnierilt8 facultado pera eueafter al presenta oenfrafp, ~terne e lo previsto en el articulo 68 del Reglement° de la 
Ley de Contratación Pública del Estado de Celaba y Municipios y los relativos ri Reglamento interior de b} Secretada de Finanzas. 

Ea Que a l'ave* del &tornen de adjudicación que se menciona en el anverso de este inetrumento, el Corral de Adqufsiclones y Servicios aretenoti, si "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes. 

E. Que senda como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado don al nemerte100-13. de la calle Urawa, colonia izcallaJPIEM, cOdlgo postal 
50150, Toluore Estado de efexico. 

II. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente oonsIguiclo conforme a las layas de loa Estados Unidos ~canos, y que camela* pemonalldad Juridloa propia para contratar y obligarse. 
B. que quien amibo el artesanía contrato tieso fas Sao unadea moscadas pare celebrado  y que estas no te han sido revocado ni erradas de manero alguna, 
C, Que entre atrae advidedes se dedos a le prestación del serviola meterla del premie con ralo; para cayó atado cuente son loe recursos en/malero:a *Motes, hurnepos 

y materiales &eficientes 
D. Que conoce plenamente las deposiciones que, pera el caso de adquisición de Nenes y sendos. 	te Constitución Politice de Me Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Patios del Enfada Ubre y Soberano de Meren la Ley de Contratación Pábileal9rZi de Moda° y Maniolplas, y an Reglamenta fiel como  las 
demás normas »Ideas mexicanas que regulan, en b particular, le prestación del servido objeto del prelente contrato, y que desde ahora manifiesta SU voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenar gente juddloo que a* oponga 0 Mes. 

E. Que achata corra dorada ID para Iodos los afectos legales de ole contrato, el mencionado en el enveran 	presenta instrumento juddico. 

81. De "LAS PARTES' 
A Que es au voluntad celebrar el paseante contrato, de conformidad con b estable:31de por les adiados 1 	I, 3 fumen II, 6, 7, 65, 66, 87, 88, 69, 70, 71, 76 bodón 

III y ea 78, 81 y 82 de la Ley de Contratación Poema dei Estado de metete> y Muniolpost y ese 120, 121, 1 	123, 124, 125, 128, 129, 130, 132,134, 135,137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación FelleirA del Estado de Méxloo y Municipios, sin que existan, en forme alguna, *loe del conseenerniento que lo puedan invalidar 
en Iodo o en parte. 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que farrean parte del presente contrate, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno da sus 
termines. 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en sujetarse e las siguientes 

CLAUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajene a titule oneroso e h.A CONTRATANTE" tos bienes a que se refiere la Cláus a SEGUNDA, en adelante denominado como los bienes", 
sujetándose a loe elementos básicos data adquisición, las chutes pareadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDAr DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 	 • 
Las eepecilleaciones, modelos, mame y variedades de los leerme que adquiera 'LA CONTRATANTE" es án contenidas en el ANEXO UNO y loe que expresamente 
derivan da Cele. 

- 
TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que ie Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera Iris bienes" Por une cantidad indeterminada, deberá film los mlnlmos y 
máximos dentro de la asignación presupueste corresponcilenle, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
elenecio Asnal en que se ressedbe. 
En el supuesto de que rebase un ejercicio flema 'LA CONTRATANTE" deberá *lame, dentro de la v ende del presente contrato, a sus programas anuales de 

neceeerfas para los ajustes de costos que aseguren le continuidad de los bienes adquiridos. 
considenaido loe costos vigentes y las prevlsbnes adquisiciones, anendemienlos y servicios, determtilendo el presupuesto Mal corro el islelivo d siguiente 

CUARTA SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar tos bienes en el plato, balay horade que as establecen en el envera° del presente claerala 
La entregada' loa bienes se efectuara bajo le reeponsablikled de "EL PROVEEDOR", quien tendrá e su cargo el costo de la transportación y las maniobras de Galga Y 
descarga, debiendo ser esireLlbre a Bordo 1u9). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
Et me de los bienes se realizará ee la forma y plazo indicados en el anverso de esta instrumente, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA. 
El proveedor, con fundarnenb en el edículo 120 ,caución VIII del Reglamento de la Ley de Conbalsolóri Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar rae °antelados que el Gobierno del Bledo de Medeo le hubiera entregada en exceso por error con motivo da la contratación. 
Para afectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha dei requerblerno de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
e la Caja General de Gobierno; de fa loba de reintegro ei proveedor deberá remitir copia a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas mudados en el plazo estipulado, rala se considerará crédito fiscal y se sotlaltará al área de recaudación Inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que 'EL PROVEEDOR"  reciba algún anticipo can motivo de le enajenación de los bienes, deberá presentar, de forma simultánea, garantla por el Importe total 
de éste, 

La garulla deberá Magros a naves de flauta, cheque certificado o cheque de cela. En el case de que se debe pásenlas a través de fianza se sujetará al lento que 
determina previamenie el "LA CONTRATANTE°. 
La garantiese cancelará cuando "EL PROVEEDOR°  haya amortizada el importe bale del aneo-O 

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS ' 
EI precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a le periodicidad y la filmada que se Indita en el anverso del presente instrumento. Pare el efecto. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar eaddlo que ¡Ustillque ante "LA CONTRATANTE" fa reedificación a loa precios y en un plazo ano n'Ay« de treinta dios (tebeos se resolverá 
en definitiva la conducente, 
Cuando el miste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obligo e enajenar los bienes Conforme al Prado Pealado álleielsnente- 

OCTAVk. REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturan que presente "EL PROVEEDOR*, con motivo de la anaemealón y consecuente Ira:tiemblan de !a propiedad de los bienes, deberán sujetase a los 
lineamientos siguientes: 
I Exhaireet en 8 tenlos, las impresiona de los coMprobanteS limaba digitales y deberán oumplir con los requisitos fiscales vigentes, les remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el folio que las corresponda 
II. Contener la descripción detallada de los blenes, los precias unitirlors y tolla de cada concepto, el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

Dr:e:Idos; y al importe Miel con número y letra.y 
IiI Emitirse e nombre del Gobierno dei Estado de Millo; ladeando el número del presente contrata y contar con le firma del servidor público responsable de la recepción 

le loe Menee, em coma con el sello de la unidad admInlatrativa usuaria y le partida presupuesta] afectada 
En lodo caso, Me facturas deberán ateornpaherae da la daeumentecle que salde la Secretada de Finanzas. 

NOVENA: GRAVAMÉNES FISCALES 
Cuelquier gravamen faca' que se rellane con motivo de la celebración de este cenado y su cumpfintlanto, correrá e cargo da la parle que tengo el carácter de causarle 
respecto el mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes Sacabas que sefinreperoutIblas a "LA CONTRATANTE" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR' y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la presenteolón de la documenta:1Sn comprobatoria correspondiente. 

DECINIk. GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ~temente, durante*, plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad de os NONO, 
E  

n el momento de la entrega de los blenee, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a °LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedide por el fabricante, en la que se hará constar, como Mimo, lo siguiente: 
I. Alcance y duración; 
ft, Clcid de soporte de los bienes: 
III Condiciones y mecanismca para hacerte efectiva: 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAAEX 

04021110~4 WORM, 

• r 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: LEANDRO VALLE 303, 1er. PISO, REFORMA Y FERROCARRILES NACIONALES, C.P. 50090, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $320,705.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERA DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 
...,---- 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CARMEN RAMOS FLORES, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $27,64698 (VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N., SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LRNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: CARMEN RAMOS FLORES, DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES "A" 
DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $13,823.49 (TRECE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 49/100 £y N., SIN IVA). Si SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 	/ 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: CARMEN RAMOS FLORES, EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, 
SERA SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO CARMEN RAMOS FLORES, INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO- 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CARMEN RAMOS FLORES, EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 
 	__I 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA; TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ MONROY 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 

FÍSICA CARMEN RAMOS FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

/¿i 0,6 ii 

I  I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL ~ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR 

c) 
(fá,  
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IV. Domicilio para reclamaciones., y 
V. Eatableclimientos o talleres de servicio. 
En  "1/ caso, »EL  PROVEEDOR" se obttga  a responder de tes defectos y viola ocultos de los bienes, asÍ como de loa cienos y perjuicios que se llaguen asauser a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en este cláusula se resolverá conforme a las e:11'0051 0100w de 105 CaPilulos Noveno y 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR', se obliga a reemplazar las bienes que no cumplan con las eapeclacelones, mareas yynodelos a que earrefiere fe Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con %lelos o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco elles háblese, melados a partir de la fecha en que 'LA CONTRATANTE" efectúe le noliecealitin correspondiente, 
obligándose "El. PROVEEDOR" e suminialrarto de acuerdo con lo aelablecido en el Anexo Uno dei preaentleceeniraio. 
Le notificación indicada en seta cláusula deberá realizarse dentro de loe treinta das hables posteriores e la ha da entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a adrogar lodos los gaste» miacionados con la Yealizeoion de pruebas de c [dad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
traían Olas hábiles posteriores a la fecha de entrega solidada en el munid) de sale Inanime:da 
El importe  de lee pruebas de clanded será reembolsado a °LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada le documenteolon comprobatoria correspondiente, 
Loa gastos Indicado en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR' en el plazo Indicado, harán efectivas a Sayas de las cantidades que se encuentran 
pendtenlea de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su cerhater de patrón del personal que ocupe con motivo de le enajenación de loe ¡Aun" será la única responsable de las  oellasolonera derivadas 
de las disposiciones legales en meterla de trabajo y de seguridad 501 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabejedorea preltanten en su contra o en contra de "tA CONTRATANTE". en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de fa enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier naturaleza cometidas por `EL PROVEEDOR", con motivo de la ene nación d los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y le obi 
todo ceso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obágaelonee. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE cUmPLisalefro DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enhornare a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez días posteriores e la 
cumplimiento en el tiempo e imprima que se establece en el anverso del mismo. 
La germina deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancel 
obligaciones conlractualee. 
No será necesario entregar la gamella de cumplimiento del contrato el antes de que fenezca el término 
totalidad de loa blenda, y el monta del contrato no exceda de dos mil veces el salado madero vigente en el 
SI le gafada se otorgó mediante lienza, "LA CONTRATANTE", une vez cumplidas las obligaciones eso 
hábiles y por escrito, dará aviso ala Instllución danzadora para su cancelación. 

pelón del presente contrato, le correspondiente garantía de 

e cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con [odas sus 

te auscdpción del contrato "EL PROVEEDOR" suministre la 
del Eslado. 

as a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo de diez días 

DÉCIMA SÉPTIMA:tARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dios hábiles siguientes a ha recepción de Ice Nenes, la conespondienlé garantía ~Ira 
dolidos y vIcloa maca en el tiempo e Importe que saestablece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El airase de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con le pena convencí al que se establece en el anáemo de este contrato, 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que deriven de este conlralo 	sancionado con una pena convendonel hasta por el importe 

indicadas en este cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá axlgtr a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento de nclientementa de la aplicación de las panes convencionales 
de la panda de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso del presente instrumento. Inri 

contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los danos y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE", 

 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 	 • 
El presenta contrato podrá ser rescindido en caso de incumpilmienlo grave de alguna de tal palee. All rifado, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determlne 
rescindido, dicha rescisión aperará de pleno derecho por vio adminlidraliva, peale desahogo de la gamella Ida audiencia a "EL PROVEEDOR"t  en términos del Código de 
Procedimienios Administrativos del Estado de México; en tenlo que, BI es "EL PROVEEDOR" quien deddelrescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminialralwo. 
Las canee que pueden dar lugar e le rescisión por pede da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI L PROVEEDOR" omite entregar lakrarartila de cumplimiento 
del contrato, así como la de defectos y'vicilos ocultos, en los término y bajo las condiciones que consignen las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA: 

Si "EL PROVEEDOR" se Quiera en quiebre o suspensión de pegas, o al hace cosí?* de bienes en toner tal que afecte a elle Contrato: 
Sr el atraso de "EL PROVEEDOR" en la feche des enlrege de loa bienes es superior e diez días hábiles; 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para al reemplazada los bienes que consigna le Cláusula U DÉCIMA; o 
En general, por clisk1010r Olre calma Impulable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento g 	del contralo. 	• 	- 

En caso de Incumpla:denlo grave de cualesquiera da lee Obligaciones de "El. PROVEEDOR", "LA cont TANTE" podrá optar entre exigir al cumplimiento del presente 
contrato. aplicando las penan convencionales estipuladas en le Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admf latralivamente su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hola por el importa da la gerentla de cumplimiento del contrato que se Indice en el anverso de este 
instrumento. En su caso. "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar loa darlos y perjuicios ocasionados a LA CONTRATANTE". 

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación de las penes convenolonalea ellablecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, sal como de la rescisión del contrato indicada en le Cláusula 
DÉCIMA NOVENA "LA CONTRATANTE" podrá sancionar e "EL PROVEEDOR" can multa equivalente la cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad do Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja las dispoal nes en la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios. sal como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loa importara por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pigadlt por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácier de crédito fiscal; y se harán efectivos a llaves de 18B cantidades qu se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coectivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones adliblgrallvaS 'e que se refiere el presente Mato, así como da la rescisión de este InsiniMento, "LA 
CONTRATANTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Persones Falcas Obje odas que leve la Secretaria de la Controlarle; ad como en el 

lisiado de empresas o personas sujetas al procedimiento administraba sancionador, previsto en si articulo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las Parles convienen en que todo  lo no Preved() en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Co Itateclón Pública del Estado de México y Municipios así como 
de su Reglamento y demás disposiciones legaba aplicables, quedando le Dirección General Jundica y Consultiva de la Secretaria General de Gobierno como 
representante legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
Le Inierprebolde y curnplingenic del presenta controlo, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa, En caso de 
coniroverenk las parles convienen someterse a la jurisdicción y WM1110501E! de los Tribunales Admitir Dativos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
Leido que fue por les parias que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presenta contrato se lime al calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en la facha sondada en el anverso de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado arilicipadamenta el presente, cuando concurran razones e Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de nfinuer con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionarle mann darlo o pe/ubre al Estado de maxico. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembols á al " EL PROVEEDOR " los gastos no recuperables en que 
haya Munido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen {Preciarle* con el COnlrfila: 

Primera de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

tpsolanas derivados de la suscripción del presente contrato, En 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOMÉX 

Dtc,111",1444,4 	WIMILTAIDOS. 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/N31/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO IMPORTE 

CA-00055-2019 2141011027-001 TONER HP CE390X 

- NÚMERO DE PARTE: CE390X COLOR: NEGRO 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	24000 
PÁGINAS. 

MARCA: HP 
MODELO: CE390X 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE CARMEN RAMOS FLORES, 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

CARMEN RAMOS FLORES, SERÁ RESPONSABLE 
DE LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA 
DE LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN 
FISCAL QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, 
HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, DE 
ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES APLICABLES. 

CARMEN RAMOS FLORES, SERÁ RESPONSABLE 
DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A CARMEN 
RAMOS FLORES. 

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE CARMEN 
RAMOS FLORES O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE 
LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	EL 
CONTRATO, 	EL GOBIERNO DEL ESTADO 	DE 
MÉXICO, 	PODRÁ RECHAZARLOS, Y CARMEN 
RAMOS FLORES, DEBERÁ SIN CARGO PARA EL 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES 	LAS 	MODIFICACIONES 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR. 

PIEZA 
,- 

85J  $ 3,773.00,--  
(IVA INCLUIDO) 

$ 320,705.00 ,-- 
(IVA INCLUIDO) 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LO 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
CARMEN RAMOS FLORES, ASÍ COMO EL IMPORTE 
TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS 
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, N 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE L 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A CARMEN RAMOS FLORES, 
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE 
ESTADO DE MÉXICO PARA RECIBI 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

AVENIDA BENITO JUÁREZ No. EXT. 1301 NORTE 
No. INT. 19 
COLONIA EL HÍPICO 
C.P. 52156 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

o 

NOTA: CARMEN RAMOS FLORES, ACEPTA D 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
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SECRETARIA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

E D E x 
MIC140.114 FIRMLIA, Ftraal4:TAUXIS 1~11,  

NOTA: 	HE 	LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126-010502020106-11010101-20703002A000000-2141-5100 
126-010502020202-11010101-20703002A000000-2141-5100 
146-010502020105-11010101-20703002030200T-2141-5100 
140-010502020105-11010101-20703002030400T-2141-5100 
145-010502020105-11010101-20703002030300T-2141-5100 
134-010502020105-11010101-20703002040100T-2141-5100 
141-010502020105-11010101-20703002040200T-2141-5100 

(TRESCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: 
$320,705.00 

 (IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

l 	t 

POR EL PROVEEDOR 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DI ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 11 

EikIIESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QU 	TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

JOSÉ ANTONIO ENRÍQUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

FÍSICA CARMEN RAMOS 

MONROY 
DE LA PERSONA 

FLORES 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DIA MES ANO 

/ ¿I o 6 // 
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